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“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

O Universidad FAMAF «de Matemática,
E Nacional , Física y
a de Córdoba 1 E Compulación

Córdoba, 06 de marzo de 2019.-

    

VISTO

La aprobación por el Tribunal Especial, designado por Resolución Decanal N*
595/2018, del trabajo de tesis presentado por la doctoranda en Física Lic. Melina
Yasmín LUQUE;y

CONSIDERANDO

Que corresponde, de acuerdo con el Artículo 24” de la Resolución Decanal NS
71/2010, texto ordenado de la Ordenanza HCD N* 02/2005, fijar formalmente la
oportunidad en que dicho Tribunal receptará la exposición y defensa oral dela tesis;

Que tanto la doctoranda como el Tribunal Especial de Tesis, han cumplido con
todos los pasosfijados por el Consejo de Posgrado;

Que el Sr. Secretario de Posgrado, a sugerencia de la Comisión Asesora
respectiva, ha propuesto la fecha para dicha reunión.

Porello,

- LADECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Fijar el día 13 de marzo de 2019 a las 09:00 horas, para que el

Tribunal Especial reciba la exposición oral del trabajo de tesis titulado “Estudio de la
influencia del mecanismo no-inductivo en la electrificación de las nubes de tormenta”,

correspondiente a la doctoranda Lic. Melina Yasmín LUQUE.

ARTÍCULO 2*: Disponer que, a través del Área Económico Financiera de la Facultad,

se atiendan los gastos de traslado y viático, según corresponda deacuerdo a la
Ordenanza CD N* 227/2017, que demandela visita de la Dra. Ana G. ELÍAS.

ARTÍCULO 3%: Notifíquese a los miembros del citado Tribunal y a la doctoranda.
Publíquese y archívese.
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